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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-1510] [11L/5100-1511] [11L/5100-1512] [11L/5100-1513] [11L/5100-1514] [11L/5100-1515] [11L/5100-1516] 
[11L/5100-1517]  [11L/5100-1518]  [11L/5100-1519]  [11L/5100-1520]  [11L/5100-1521]  [11L/5100-1522]  [11L/5100-1523]  
[11L/5100-1524]  [11L/5100-1525] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 27 de marzo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 

 
[11L/5100-1518] 
 
MEDIDAS DE COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA VALIDACIÓN DE LAS GUÍAS VETERINARIAS DE MOVIMIENTO 
DE GANADO EVITANDO FALLOS BUROCRÁTICOS AJENOS AL GANADERO QUE COMPROMETEN SU DERECHO AL 
COBRO DE LAS AYUDAS DE LA PAC, PRESENTADA POR D. JUAN GUILLERMO BLANCO GÓMEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Guillermo Blanco Gómez, diputado del Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno para que sea contestada oralmente ante el pleno: 

 
En relación con las Guías veterinarias de movimiento de ganado. 
 
Por lo expuesto, SE PREGUNTA: 
 
¿Qué medidas de coordinación está implementando esta Consejería para garantizar que la validación de las guías 

de movimiento, conforme al Reglamento (UE) 2017/625, se refleje de forma inmediata y sin errores en el RIIA (RD 728/2007), 
evitando así que fallos burocráticos ajenos al ganadero comprometan su derecho al cobro de las ayudas de la PAC? 

 
Santander, 25 de marzo de 2026 

 
Fdo.: Guillermo Blanco Gómez. Diputado del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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